RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000253, E. 161/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 13248 para el servicio de cafetería, comedor y expendio de leche en el edificio Sede;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 134/3.631, de fecha 18/04/12, el Directorio dispuso adjudicar a la firma Rossina Graña;

2) que este Tribunal, en Sesión del 20/06/12, observó el gasto, en razón  de que:

2.1) 
la Comisión Asesora de Adjudicaciones permitió modificar las ofertas luego del acto de apertura, agregando las firmas el compromiso expreso solicitado por el pliego, en contravención a lo establecido por el inciso 2 del Artículo 56, del TOCAF  (vigente al momento de la contratación);

2.2) la adjudicación recayó sobre un oferente que no se ajustó a las bases 

dispuestas por la Administración, contraviniendo el Artículo 54 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) y;

2.3) 
se incumplió con lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., (vigente 

al momento de la contratación), al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
3) que, con fecha 26/12/12, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se apartó de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, optando por el criterio más adecuado a las necesidades de la Administración y que el servicio objeto del llamado es necesario para los funcionarios de la misma;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio de 2012; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-

sd
PAGE  
1

